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Its - ree Mese» *’71 y faefiae 
anteriores ana peseta

Loe edictes y aaoneles oíala- 
les y particulares que seaa 
pago, satisfarán PlEZ «dottsaos 
Por palabra y les anuneles

—No se admitirán, para sv inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

judicialee a ciñas eántlms ; 
debiendo los íntsresaílos ases 
Hitar astes de la puMieaslési' 
y per medie ds la eerrespea- 
disnte Carta de page, áaMsr 
satisfecho su imperte en la De
positarla de t'ondos provlncla- 

,108, sin cuyo retjulslto no se 
insertarán.

suscilbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
í oro do la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
i nés que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
lo la cental por medio de llbfanzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y lerrlteries 
de Afrisa sujetos a la legislación peninsular a los veinte día's de Su uremvüfa- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premulgaclóa 
el día en qúe termina la inserción de la ley en el «B'oíeffn Oficial del Rsledo».

Ilstrito Forestal de Lo
groño

1590
Convocatoria

Dispuesto por la Dirección Ge- 
eral de Montes Caza .y Pesca 

^’luvial con fecha 15 de noviem- 
/ire la provisión de cuatro pía- 
as del Cuerpo de Guardería va- 
antes>n este' Distrito forestal 
;ias las que se produzcan hasta 
a techa de los.cxámenes:

Cpn arreglo a lo dispuesto en ■ 
;1 artículo 4? del Reglamento de 
Guardería Forestal del Estado 
le fecha 30 de diciembre de 1941.

Esta jefatura convoca a exa
men oposición, que se celebrará 
conforme a las normas estable
cidas en el citado Reglamento 
para proveer cuatro plazas de 
Guardas forestales en esta pro- 
\inci3..

Los exámenes tendrán lugar el- 
día veintidós de enero en las ofi
cinas de este Distrito b'orestai 
e."tab'celdas en la calle dé la Du
quesa de la Victoria n.'‘ 8 3.° •

Se tija el día 31 ’ de diciembre 
como último día para la presen 
tación de instancias 5- documen
tos.

Para tomar parte en e’la se re
querirá; ser español, mayor de 
23 años y menor de 28. amplia 
ble hasta 30 años pera los ex- 
combatieiites v voluntarios de la 
Cruzada de Liberación: nó tener 
defecto físico que 1“ imposibili
te o entorpezca para .5U trabajo, 
ni padecer enfermedad crónica 
que pueda ocasionar la invalidez 
total o parcial; no haber sufrido 
condena ni expuLión de otros 
Cuerpos ü organismos del. Esta
do; haber ob.servado buena' con
ducta según certificación de la 
Alcaldía corrcsjiondienie; haber 
cumplido los deberes del servi
cio militar activos sin declara
ción de inutilidad o de invalez; y 
acreditar, mediante examen, sa 
ber leer y escribir, las cuatro 
primeras reglas aritméticas idea 
de la formas geométricas ele
mentales nociones del sistema 
métrico decimal, legislación pe
nal de montes y de la vigente 
Ley de pesca fluvial, en particu
lar los artículos 41 al 5Ó del Real 
Decreto de 8 de mayo de 1884 y 
demás disposiciones relativas a 
la intervención de la Guardia Ci 
vil en los montes y en ios debe
res y atribuciones de los guardas 
municipdlcí> y particulares de 
campo y jurados, así como re
dactar parces de d nuncias y 
traslados.

Además deberán acredibir la 
aptitud física' partí el buen de
sempeño del cargo, para lo cual 
se les semoterá a los ejercicios 
de 1 esistecia que el Tribunal -es
time necesario.

Será considerado mérito pre
ferente el haber realizado traba
jo u operaciones forestales efec 

tuados por la Administración a 
satisfacción de sus jefes^

Las solicitudes deberán com
plementarse a su presentación o 
durante el período previo a la 
oposición con los documentos 
siguientes:

Certihcáción de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil.

Cédula personal.
Documento militar que acredi

te haber cumplido sus deberes 
militares.

Certificación de no haber sufri
do condena ni pena aflictiva, ex
pedida por el Registro Central 
de penados y rebeí^t‘S.

Cértitícado de la Autoridad lo
cal de E. E T. y de las fONS 
que acredite su adhesión al Mo
vimiento Nacional.

Certifica lo del Médico, previos 
los reconocimientos correspon
dientes para acreditar que no se 
padece enfermedad contagiosa y 
no tener ningún defecto físico 
que dificulte o impida el buen 
desempeño del cargo; no obstan
te lo cual, el Tribunal podrá ex
cluir de la oposición a los que 
por su imperfección física-noto- 
rift juzgue que no están en condi
ciones de ingresar en él Cuer
po de (xuardería del Estado.

Certificado del Alcalde y Juez 
municipal del pueblo de su resi
dencia acreditando gozar de bue
na opinión y fama de no haber 
sufrido penas aflictivas y n^ ha
ber sido expulsado de Guarda 
jurado o municipal.

Certificado del primer jefe de 
la Guardia Civil para acreditar 
no haber sido expulsado del Ejér
cito ni de la Guardia Civil.

De acuerdo con la Ley de 2.5 
de agosto de 1939, las plazas va- 
cante.s se adjudicarán en la si- 
guiente forma: 20'*/o para Caba
lleros Mutilados de ía Patria; 
2ü®/o para Oticiales provisionales 
o de complemento, que hayan al
canzado. por lo menos, la Meda
lla de la Campaña o reunan las 
condiciones que, paríA su obten 
ción, se precisan; otro 20'’/. lara 
los restantes. ' exc.ombatientes. 
que cumplan el mismo requisito 
que los anteriores: el 10% para 
los excautivos por la Causa Na
cional que hayan luchado con 
las armas por la mi.sma o que 
hayan sufrido prisión en bis cár
celes o campos rojos duranto 
más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada aáhesión 
al Movimiento, desde su inicia 
ción y su lealtad al mismo, duran
te su cautiverio; el lO^/^ a los 
huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de 
las víctimas' nacionales de la 
guerra v de los asesinados por 
los rojos; otro 10”/^ para los hijo.s 
y huérfanos de los individuos del 
Cu rpu de Guarderí • fore >tal _v 
el 10% restante de concurrencia 
libia:.

l .o.s aspirantes a examen de
berán presentar al solicitarlo dos 
fotografías tamaño carnet y los 

documentos que antes se citan, 
debidamente reintegrados, e in
gresar en.la Habilitación del Dis
trito Forestal 25 pts de acu ido 
cón lo establecido en el artículo 
26 del Decreto de 13 de junio 
de 1924 y para los fines citados 
en él mismo

Logroño, 20 noviembre 1943.
El 1 geniero Jefe

ûeiegaciôii de Hacienda
o—

1597
ANLNCIO

La Exema. Diputaci<')n Provin- ■ 
ciál de Logroño, en sesión cele
brada en 8 del actual, y'como re
solución al concurso abierto pa
ra nombramiento de Recaudado- 
re.s de Contribuciones en las Zo
nas en qüe se divide esta Pro
vincia, que quedarán vacantes al 
pasar a dich.i Corporación el 
servicio expresado en el próximo 
año bH4, acordó nombrar para 
dichos cargos a los señores si
guientes:

Recaudadores en actual ejer
cicio, no funcionarios, nombra
dos conforme a la Orden de 15 
de abril de 1943

D. Saturnino Ruiz Aduna, de 
la zona de La Capital

D. Víctor xMartínez Ortíz, de 
la zona de Alesanco.

D. Francisco Gutiérrez Burrón 
de líi zona d-^ A^nedo.

D. Valeriano García del Mo
ral, de la zona de Autol.

D Eugenio Gonzalez Arama
yo, de la zona de Calahorra

1) . Aüdré.s Ceballos Medrano, 
de la zona de Casalárreina

D. Emilio Ocina Santamaría, 
de la zona de Haro.

D. Antonio Ferrer Romero, de 
la zona de Nájera.

■ D-. Fermín Sáenz Caro, de la 
zonti de Torrecilla de Cameros

Recaudadores en actual ejer- 
cicioj Funcionarios de Hacienda, 
nombrados conforme a la Orden 
de 2 de marzo de 1943

D. Gregorio José L.ejarcegui 
Santolaya, de la zona de Cerve- 
ra d‘'l Rio Alhama.

D. Sebastián Ruiz Alayeto, de 
la zona de Santo Domingo de la 
Calzada.

Recaudadoies cuyas zonas co- 
1 responden a Funcionarios de la 
Exema. Diputación, nombrados 
conforme a la , Orden de 2 de 
.marzo de 1943.

D Emilio Doncel de Rojas, de 
la zona de Alfaro.

D. Francisco Gonzalo xMazo, 
de la zona de Villamediana de 
Iregua.

Lo.s nueve primeros Recauda
dores entrarán al ejercicio de sirs 
funcione.s al Servicio de la Exce- 
Jeutisima Diputación en 1.** de 
enero de 1944 y los cuatro res 
tar.tes en l.” de julio siguiente.

Lo que, en cumplimiento del 

apartado f) del art. 30 del vigen
te Estatuto de Recaudación, se 
publica en este Boletín Oficial 
para conocimiento de las Auto
ridades judiciales y municipales 
y de los Sres. Registradores de 
esta Provincia, así como de los 
contribuyentes de la misma a fin 
de que se guarde a aquellos fun
cionarios todas la.s consideracio
nes que le corresponden como 
tales' Recaudadores y se les den 
por pai te de todos cua.itas faci
lidades sea posible para el mejor 
desempeño de su misión en bien 
de los altos intereses que han de 
servir.

Logroño. 17 noviembre 1943.
El Delegado de Hacienda

Confederation Hidrográfica 
del Ebro

1592
TERCER CONCURSO

Concurso de destajo para eje
cución de las obras de excava
ción a cielo abierto, en pozo y en 
galería y hormigón a cielo abier- 
tc y en galería en el Pantano 
Gorizález-Lacasa.

Presupuesto, 250.000 pesetas.
El proyecto y condiciones es

tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola, 
26, Zaragoza.

1.a presentación de proposi- ' 
ciones se hará en las oficinas 
centrales, hasta las trece horas 
del día 3 de diciembre próximo.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
6 de diciembre a las once y me
dia horas.

Fianza provisional, 3.000 pe
setas.

Zaragoza, 18 noviembre 1943.
El Ingeniero Jefe de Obras

F. Checa
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4‘50 pts.
D. ve

cino de .provincia
de según cédula 
personal número con do
micilio en calle
de número en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de 
con fechá y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del 
concurso de destajo de 

se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, con la 
baja del por 100

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de c.ída oficio y categoría era- 
pleado.s en ¡as obras por jornada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a 
las que fije el Fuero del trabajo.

En a de de 194
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Ayuntamiento de Arnedo
(Conclusión)

dad prestada a se hace en tofma 
ditereVité a la pr^ista, eV Banco 
poidr'á rescipdii- el contrato sin 
necesidad de - resolución judicial 
siërido.de cargo del Ayuntamien
to los daños ÿ perjuicios, gastos 
y costas y la comisión por amor
tización anticipada.

La Corporación quedará obli
gada a comunicar al Banco todos 
los acuerdos que afecten en cual* 
quter modo a las estipulaciones 
dé este, contrato.

ó”.—Serán a cargo del Ayunta
miento las contribuciones e im
puestos qu^ graven o puedan gra
var f^sí^e contrato de préstamo, 

amortización pues 
«,j^,iC9,lià.aç ,percibir íntegra- 

mei¿e,emtQdos |o^. cà^os las can
tidades qquidv3 que^áse ligón en 
eLquadrp de .jámortización, o los 
iptereses jntercalarios en su caso 
o de;demora que constan en las 
clausulas «del mismp.

; 7"^—En relación con la garan
tía prendaria establecida v a los 
cfe.ctps.próvenidós en la Ó. de 18 
junio (de Ï93Ô, qiie éii el texto 
del cpntrato de referencia ligu- 
rán los particulares siguientes: 
<Las inscripciones intransferi
bles, reseñadas en la cláusula oc 
ta va, quedarán depositadas y pig
noradas en las cajas del Banco, y 
éste jia< ultado. para, cobrar direc- 
i^jhentLo pof ;mpdio.de sustitu
tos los ifitereses-^ue,produzcan y 
hacerse con’elfos págo de anua- 
lidadty de cuanto le sea debi
do. En-Cj^sQ , de inqumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones 
dël préstaniój'el Banco de (}ré- 
ditó Local de España, podrá de- 
clárar Vencido' todos los plazos, 
y háper efectivo cuanto se le 
adeude, con el producto de la 
venta de la,garantía prendaria en 
la forma y términos previstos en

Ó, de,4 de ^Septiembre de 
1925^,’ convirtiendo las láminas 
njOndnâtivas.pignoradas en Títu
los ál portador y énagenándole.s 
cqnrntcrvención de Agente de 
c'^^bío y bols.á d corredor de co
mercio y en defecto de ésté ante 
notario, á,., ' '

ol**—Tos juécéS y Tribunales 
ppmpetentes para atender en 
cuántas cuesiiones surjan a con
secuencia de la interpíretación de 
e^te cpntrato,. serán los dé Ma
drid.
.tl9T--nBl. Ayuntamiento autori
za a), : Sn- ;Teniente Alcalde en 
funciones de Alcalde D. Moisés 
Tlpmípguej^ l^rrándt;^, para que 
représente a la 'Corporación rea 
lizandottídáS ra^gestiones nece 
'sarias a la formalización del 
'pré^tabíó, autorizaciones otorga 
miefíto'dé escritura pública etc. 
etè/'ÿ'en su defecto - al j/Mcálde 
due ejerza la presidencia dé la 
Corporación*O'en quien delegue 
dé éntre los gestores que com
pongan la misma. /ó
'' YTesultando que el acuerdo o 
jácherdós Contenidos en acta de 
la sésióh á que se refiere este 
edicto del cual és el mismo ex- 

'tráctoi se halla sujeto al trámite 
isustítutívo dël -Referendum se 
háce público 'que el expediente 

''V^‘pectivo sé halla expuésto al 
■ público én la Secretaría Munici
pal, pará í’o qué se abre una in 
'formación pública, por término 
"dé quince días hábiles a partir 
•^dé^á publicación del edicto, en 
él Bolftlx Oficial de la pro vin - 

^¿iá-, para qué dürante dicho pía 
"fÓ puédan acudir pór escrjtó an- 

eí’’Gqbjééno Civil déda pro- 
Vlhéla'O ante éí ’Ayuntamiento, 
lás petsonas naturales o jurídi

cas a cuyo particular interés 
afecte directa y especialmente el 
acuerdo de que se trata, todo 
ello de conformidad con el De
creto de 25 de Marzo de 1938 y - 
demás disposiciones complemen
tarias o aclaratorias, advirtien
do asimismo que también podrán 
reclamar por escrito las Corpo
raciones o Entidades de interés 
público o general y de carácter 
social o económico radicantes en 
el respectivo término municipal. 

Arnedo 5 de noviembre 1943. 
El Alcalde

Ba neo^ Za r ag./za no
1595

Extravío de Documentos
Habiendo sufrido extravío el ! 

resguardo de Cuentas a plazo í 
n.'^ 542, 3’ la cartilla de Caja de ¡ 
Ahorros n." 1220 de D. Atanasio i 
zXlonso Alonso expedidos estos ¡ 
documentos por esta Sucursal i 
con fecha 10de ¿marzo de 19z7, ( 
se anuncia para que, en • caso de ’ 
que alguna persona se crea con ! 
derecho, lo haga presente en es- ¡ 
tas Oficinas. !

Transcurridos 15 días, a partir 
de la publicación de este anua- , 
cío, se consideran an ufados, ¿pro- 
cediéndose a expedir duplicado 
de ios mismos, quedando „esta 
Entidad exenta de toda respon- ; 
sabilidad.

Haro, de noviembre de 1943.
Banco Zaragozano.—Sucursal 

de Haro. ' ;

Obras Públicas
1571

ANUNCIO
En el anuncio publicado en el 

número 115 de 25 del actual se 
omitió el nombre del peticiona
rio, en el primer ptírrafo que 
debía decir así:

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia con fecha 7 de 
octubre ppdo. ha tomado la le- 
soluciórt siguiente:

eVisto el pro^^ccto । resentado 
y el expediente incoado en vir
tud de la petición hecha por don 
/. Esreóun y Viudal de pa
ra establecer 'el teiidido de lír^ea 
elt^stríca de alta te/isión desde la 
Central de Las Norias a la fd- 
brica del Sr. Amasco (hoy de 
D. Fernando Elias i

Administración de Rentas 
Públicas

. ' 1637 !

Contribución de Esos y Consu
mos

Circular de sum > interés para 
todos'los-.Ayuntamientos de la 
provincia en la que se le d¿in 
instruciones para la presentación 
de las declaraciones-que han de 
servir de base párala fijación del 
cupo que debe satisfacer cada 
Ayuntamiento por el impuesto 
de cinco céntimos por litro que 
grava el consumo de vinos, si
dras, chacolís etc, durante el 
año de 1944-

La Orden ministerial de fecha 
26 de febrero de 1943. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» 1 
de once de marzo siguiente, que , 
daba instrueíones pai'a la exa- i 
cción del impuesto de cinco cén- í 
timos por litro que gr iva el con- ! 
sumo de vinos; sidras, chacolís ; 
etc. de todas clases, dispone en ; 
la norma 6.*^ del número 9." que • 
dentro del mes de diciembre de ; 

cada año se practicará por las 
Delegaciones de Hacie/da, una 
revisión del cupo señalada a ca
da Ayuntamiento y éste a su vez 
revisará las cuotas señaladas a 
cada uno de los habitantes del 
mismo obligados a contribuir, en 
la forma dispuesta en la norma 
1.*^ de este mismo número.

Por consiguiente, en cumpli- 
mieqto de lo preceptuado en la 
citada disposición, todos ios 
Ayuntamientos de la provincia 
que no tengan en su totalidad es
tablecido el arbitrio municipal 
sobre vinos, sidras, chacolís etc. 
y que por lo tanto estén obliga
dos a tributar por el régimen de 
concierto, según determina el pá
rrafo 1.*^ del número 9 ® de la ex 
presada O. M. presentaran inex 
cusablemente di ntro de los vein 
te primeros días del próximo mes 
de diciembre una declaración 
que ha de servir de base para la 
celebración dePconcierto que de 
termine el cupo que ha de seña
larse a cada x\l unici pió para el 
próximo ejercicio de 1944, y cu 
ya declaración ha dé conprender 
los datos siguientes:

á) Número total de habitan
tes del término municipal, o en 
su caso, de los pueblos dvl mis
mo en que no se perciba el arbi
trio municipal sobre vin^s, si
dras, etc por separado debe in
dicarse.

Número de habitantes coseche 
ro (Se entiende como tales a los 
que cosechan vinos, etc. y a los 
familiares y servidumbre que con 
él convinen b^jo el mismo techo)

Número de habitantes no. co 
secheros.

b) Número de establecimien
tos que se dedican a la venta al 
por menor de vinos, sidras etc. 
en dichos pueblos.

Para llenar este apartado de
ben tener en cuenta que si no 
existen estabiecimientos que se 
dediquen a la venta de bebidas, 
habrá vendedores en ambulan
cia y cosecheros que lo vendan 
directamente a los consumido
res.
' C) —Número total de litros de 
vino, sidra, etc. que aproxima
damente se haya consumido du 
rante el año 1943 por todos los 
habitantes del término munici
pal, incluso lo consumido por los 
cosecheros.

Por separ, do debe indicar
se, el

Número de litros consumido 
por los cosecheros, y el

Número de litros consumido 
por los no cosecheros.

Los Ayuntamientos que perci
ban en todo el término munici
pal el arbitrio sobre vinos, si
dras etc. deben dirigir comuni
cación a estas oficinas, manifes
tando han adoptado las medidas 
necesarias para cobrar junta
mente con el arbitrio el impues
to de cinco céntimos por litro a 
que antes se hizo referencia.

Esta Administración espera 
del reconocido celo de los Seño
res Alcaldes de esta provincia, 
cumplimentarán este importan 
tísimo servicio dentro del plazo 
que se les ha señalado; bien en 
tendi *0, que en caso contrario, 
se vería precisada a imponerles 
a los morosos en su cumplia.ien- 
to, las sancione.s a que diera lu
gar el retraso en su cumplimien
to, además de señalarles a los 
Ayuntamientos que no hubieran 
enviado las declaraciones a su 
del ido tiempo, el cupo mayor de 
los fijados con arreglo al núme
ro de habitantes.

Logroño,' 26 de noviembre de 
l 943.
El Administrador de Rentas Pú

blicas. s

Anuncio! Oficíale!
EDICTO

1491
Confeccionándose por este 

Ayuntamiento los documentos 
cobratorios de esta villa para el 
próximo ejercicio de 1944, que
dan expuestos al público para su 
examen y reclamaciones duran
te los plazos siguientes.

Patente Nacional de Automó
viles de las clases A. 12 días.

Matrícula Industrial y Comer
cio 10 días.

Padrón de Edificios y Solares 
8 días

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y Pecuaria 8 días.

Proyecto Presupuesto Ordina
rio por 8 días. ,

San 'Porcuato 26 octubre de 
194o.

El Alcalde,

SUBASTAS DE LEÑAS
AI día siguiente hábil de trans

curridos los veinte días contados 
desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, tendrán 
lugar en esta .Vlcaldía las subas
tas de leñas que se indican bajo 
las tasaciones en las horas que 
también se expresan:

200 estereos de leña de ramaje 
que se obtendrán por arranque 
de. brezo y maleza de pino en 
Dehesa Lastornal y sitio deno
minado Peña Yerre tasados en 
1.200_pts., a las doce horas. 

20Ó estereos de leña de roble 
que se obtendrán por limpia y 
entresaca de la mata de roble en 
el monte Terrazas y' sitio de
nominado Brezal de las liebres 
o Puente de Hierro tasados en 
1.200 pts., a laüdoce y treinta. 

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y al económi
co administrativo que obra en la 
Secretaría de ('ste Ayuntamiento 

Lo que se hace público para . 
general conocimientó.

Lumbreras, 21 noviembre 1943 
El Alcalde

. ANUNCIO
1624

xÁprobada por este Ayunta
miento con fecha de los corrien
tes las Ordenanzas Municipales 
de Arbitrios que han de regir pa
ra 1944, quedan exouestos al pú 
blico por el plazo de 15 días, al 
objeto de que puedan ser exami
nadas por el vecindario para que 
presenten las reclamaciones que 
rean pertinentes.
Santo Domingo de la Ciízada, 

23 de noviembre de 1943.
El Alcalde acctal

EDICTO
1537

Formado por esta Alcaldía los - 
•documento.s que a contnnación se 
expresan para el año próximo de 
1944, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría Municipal 
durante lo'plazos que se indican 
para que sean examinados y se 
fcrmulen las reclamaciones que 
procedan:

Padrón de Urbana, 8'días.
Proyecto de Presusuesto ordi

nario.
Matrícula industrial, lü días.
Repartimiento de la Contribu

ción.
Rústica y Pecuaria.
Bañaies 30 octubre de 1943

El Alcalde Presidente
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